PROYECTO DE ORDENANZA – EXPEDIENTE Nº 86/2014
VISTO:

              Que una calle de la localidad de Pedernales lleva el nombre de Gran Bretaña y que el artículo 27 inc. 4 de la  Ley Orgánica de las Municipalidades que deja sobre este Departamento Legislativo la responsabilidad de imponer nombres a calles y paseos públicos y
CONSIDERANDO:


    Que el nombre Gran Bretaña que en la actualidad identifica a una de las calles del ejido urbano de la localidad de Pedernales en el Partido de 25 de Mayo resulta inadecuada en los tiempos actuales debido a la negación de aquella nación al reconocimiento soberano de nuestro país sobre las Islas Malvinas.-

   Que existe en la actualidad una corriente de acciones que han llevado al cambio de denominación en situaciones como la referida a calles y paseos en distintos lugares de la Argentina.
            Que también en la localidad de Pedernales residen ex combatientes del conflicto con el Reino Unido de Gran Bretaña por las Islas Malvinas.

POR TODO ELLO:

           El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona el siguiente proyecto con fuerza de:

ORDENANZA
Artículo 1º: Eliminase el nombre de Gran Bretaña a la calle que así se denomina en la localidad de Pedernales.
Artículo 2º: Designase a partir de la presente a la calle mencionada en el artículo 1ª como “2 de Abril”.
Artículo 3º: De forma.
Luis Juri                         José Luis Canullán                 Julio Navarro

Concejal                             Concejal                              Concejal.
